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DECLARACIÓN NO 3712I

VISTO:

LaLey XVI N' 46 y la necesidad de este Honorable Concejo Deliberante de

otorgar reconocimiento a la Escuela N" 98 "Ing. Emilio Frey "del Paraje Los Cipreses, en

su 100o Aniversario, a conmemorarse el día 1 de Marzo del año 2.022,y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Nota N" 821/21 Ia Directora de la Escuela No 98, Sra. María C. Mansilla
solicita se Declare de Interés el 100o Aniversario de la Institución a conmemorarse el día 1

de Marzo del año 2.022.

Que, en el 1 1 de Agosto del año 1.920 se creala Escuela N" 98 Ing. Emilio Frey.

Que, en el Libro Histórico de la Institución data de 1.944, se encuentra registrada en ese
entonces, la Escuela No 33, Grupo "D", Categoúa2da. en la Localidad de Los Cipreses.

Que, se encuentra ubicada a7 l«r, del límite Internacional con chile.

Que, la ubicación catastral de la misma es Lote 104 del Ensanche de la Colonia 16 de
Octubre.

Que, el Primer Director de la Escuela fue el Sr. Tomas Harrington, quien trabajo desde el 1

de Marzo del año 1.922 al30 de Mayo del año 1.923.

Que, la Escuela en sus comienzos fue muy precaria, contando con un salón de 8x5 Mts.,
unapieza de 4x5Mts., construida con barro , caflay techo de tejuelas de ciprés.

Que, se reconoce el esfuerzo del entonces, el querido e inolvidable Director Antonio
Ferrero por llevar adelante la Escuela, durante los años 1.944 a 1.951.

Que, es menester para este Honorable Concejo Deliberante acompañar la temática expuesta
ut supra, pregonando la necesidad de acompañar a las diferentes instituciones educativas de
la comunidad, las cuales forman parte de la base fundamental del desarrollo de cada
individuo de nuestra sociedad.

Que, el Cuerpo Legislativo de este Honorable Concejo Deliberante se expide de lo expuesto
ut supra, a los fines de sancionar la presente Declaración

POR ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin, en uso
de las facultades que le confiere la Ley XVI N" 46, de Corporaciones Municipales, dicta la
presente,

DECLARACIÓN

ARTÍCUL0 10: DECLÁRASE de Interés Municipal el 100'Aniversario de la Escuela
No98 " ilio Frey" de Los cipreses a celebrarse el día 1 de Marzo del año 2.022.

PRESIDENTA H.C.D,
TREVELIN - CHUBUT

Declaración N" 37121 Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Trevelin,
en la XV Sesión Ordinaria del día I 8 de Noviembre del año 2.021, registiada bajo Acta N. 19/2 1 .-
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ARTÍCULO 20; Elévese al Departamento Ejecutivo y a la Dirección de la Escuela No

98 para su conocimiento.

ARTÍCULO 30: Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido, Archívese.
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PRESIDENTA H.C.D,
TBEVEL¡N - CHUBUT

Declaración N' 37121Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Trevelin,
en la XV Sesión Ordinaria del día 18 de Noviembre del aflro2.02l,registrada bajo ActaN" I9l2l,-


